
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0024694/2011 
VISTO: 

La solicitud elevada por la Directora de la Maestría en Lenguajes e 

Interculturalidad para que se autorice la inscripción de Paola Calderón (D.N.I 

N° 25.987.324) como alumna de la carrera (fs.1), 

y CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Asesor Académico de la Maestría en Lenguajes e 

Interculturalidad ha aceptado a la postulante ya que posee título terciario de 

carrera de cuatro años de duración y cuenta con los conocimientos básicos 

necesarios para el cursado de la carrera, 

Que el Consejo Asesor Académico cumple con lo establecido en el Art. 

7° de la Resolución HCS 279/04, 

El tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art.1°.- Admitir a la postulante Paola Calderón (D.N.I N° 25.987.324) para 

cursar la Maestría en Lenguajes e Interculturalidad de esta Facultad . 

Art. 2°._ Comuníquese, pase a la Dirección de MLel y dé forma.

DADA E~ LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGU . A UN DíA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 
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